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DECRETO de 23 de Julio de 1953 por 
el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Espectáculos públi 
eos en fav&r de las Juntas de Pro 
lección de Menores. 
Desde la publicación del Decreto 

de des de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, por el que fué apro-
bado el texto Refundido de la Le 
gislación sobre Protección de Me
nores, han sido múltiples y muy 
diversas las dudas que han surgida 
efl relación con la exacción, recau
dación, inspección y administración 
del Impuesto del cinco por ciento 
sobre espectáculos públicos, creado 
por la Base novena de la Ley de 
veintinueve de Diciembre de mi l 
novecientos diez en favor de dicha 
obra. 

El mencionado Decreto de dos de 
Jnlio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, con la aspiración no lograda, 
«n cuanto al citado Impuesto se re-
aere, de refundir la legislación re
lativa a éste, con todo el alcance de 
tai finalidad, dedicó los capítulos 
primero aí tercero, ambos inclusive, 
je fu título tercero, a la regulación 
«e la materia relativa al citado gra-
n a ? e n pero imitándola a determi-
jtaaos particulares, por lo cual, y 

enaido el propósito enunciado en 
di»v"eanQbul0 de dicha disposición * consgj,var en lo sustanciai ia %v. 
ser. •Zaci0a entonces vigente de los 
e'a Ĉ10s de Protección de Menores, 
esD .cesario acudir en materia tan 
ció» COmo la relativa a la exac-
mini'ofecattdaciÓ11. inspección y ad
ías d ; c i ó n de dicho Impuesto a 
QÍSW^Í10101168 emanadas del Mi-
cia. en0 i6 Hacienda Y del de Justi-
qué ha • ,a consiguieate dispersión 
Sidas 0 causa de las dudas sur-

Por esta razón y teniendo presente 
las características peculiares del Im
puesto creado por la Ley de veinti
nueve de diciembre de mil nove
cientos diez y la específica finalidad 
a que se destina, se hace necesario 
no ya solo recoger y sistematizar en 
un texto único las disposiciones que 
regulan la citada materia, sino tam
bién determinar y reglamentar, en 
los aspectos que no lo están, las obli
gaciones que han de cumplir las per
sonas que por organizarespectáculos 
sujetos al Impuesto, han de ingresar
lo en las Juntas de Protección de 
Menores, al propio tiempo que se 
establecen, con carácter general para 
todas ellas, las normas de procedi
miento a que se han de acomodar 
los servicios correspondientes para 
que, sin merma de sus derechos, sir
van de salvaguardia de los intereses 
particulares afectados. 

Por estas consideraciones, de con
formidad en lo sustancial con el in
forme del Consejo de Estado, a pro
puesta de los Ministros de Hacienda 
y de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo único.—Se aprueba el 

adjunto Reglamento del Impuesto 
del cinco por ciento sobre espec
táculos públicos en íavor de la Obra 
de Protección de Menores, creado 
por la Base novena de la Ley de Pre
supuestos de veintinueve de Diciem
bre de mil novecientos diez. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintitrés 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

LUIS CARRERO RLANCO 3017 

AiMinislraüléi grortmiil 
OaMerno fiifll 

C I R C U L A R 
Habiéndome reintegrado a esta 

provincia, me encargo nuevamente 
del mando dé la misma, cesando el 
limo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial D. Ramón Cañas del Río, 
que interinamente lo ha venido ejer
ciendo 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Septiembre de 1953. 

3050 

El Gobernador Civil, 
J. V. Barquero 

R E S E R V A S 
El Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 
en Oficio-Circular número 75/53, en
tre otras cosas dice lo siguiente: 

«Los agricultores o Entidades aco
gidas a la Circular 764 A, que regula 
las reservas para la campaña 1952-53, 
que no hubi .sen presentado hasta la 
fecha los documentos que previene 
el artículo 31 de la misma (certifica
ciones agronómicas de aforo- y de 
entrega del producto objeto de la re
serva en las fábricas o servicios co
rrespondientes) ante esta Delegación 
Provincial, deberán hacerlo en el 
plazo que media hasta el día veinte 
del actual mes de Septiembre, bien 
entendido que cuantas documenta
ciones se presenten transcurrida la 
citada fecha no serán en forma algu
na tramitadas.» 

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento por 
los interesados. 

León, 8 de Septiembre de 1953. 
3037 El Gobernador Civil-Delegado. 



Istrito Minero de león 

NUEVA INDUSTRIA 
Peticionario, Manuel Antonio Fer

nández Fernández, vecino de Ponfe-
rrada (León). 

Objeto de la petición.—Fábrica de 
Ovoides en Ponferrada. 

Primeras materias.—Menudos de 
antracita, propios y adquiridos. 

Producción.—Ocho o diez tonela
das en la jornada de ocho horas. 

Maquinaria.—Una prensa rotativa 
de un solo juego de rodillos y un 
motor eléctrico de diez HP. 

Capital.—Cuatrocientas treinta y 
seis mil novecientas ochenta y "tres 
pesetas. 
, No es necesaria la importación de 

material extranjero. 
Lo que se comunica para la infor

mación pública que dispone la Or
den de 12 de Septiembre de 1939, pu-
diendo durante el plazo de diez días 
presentarse los escritos que se crean 
oportunos en la Jefatura de Mimas 
de León, Suero de Quiñones, núme
ro 6. 

León, 17 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, José Silvariño, 
2965 Núm. 982.-47,85 ptas. 

lelatara Airnúsica de Leéi 
Aforo de remolacha para reservas 

especiales 
Los cultivadores de remolacha 

acogidos a los beneficios especiales 
sobré reservas de productos alimen
ticios, deberán solicitar a la Jefatura 
Agronómica los afbros correspon
dientes para la campaña 1953-1954. 

Las instancias deberán presentarse 
según modelo que se facilitará en la 
Conserjería de esta Jefatura Agronó
mica. 

Para poder expedirse el certifica
do de aforo, deberán estar totalmen
te terminadas las obras de puesta 
en riego y no haber empezado el 
arranque de la remolacha a aforar. 

El plazo de presentación de ins
tancias terminará el día 26 del pre
sente mes de Septiembre, a las 14 ho
ras. 

Con las instancias presentadas 
dentro del plazo señalado, se forma
rán las itinerarios correspondientes 
para realizar los aforos. Advirtiendo 
a los agricultores interesados, que de 
no presentar sus instancias dentro 
del plazo señalado, esta Jefatura no 
responde de poder realizar el aforo 
en fecha conveniente, ni entregarles 
el correspondiente certificado de afo
ro dentro del año en curso. 

León, 7 de Septiembre de 1953.-
El Ingeniero Jefe (ilegible). 3035 c u 
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Entidades menores 
Junta vecinal de 

Villamartin de la Abadía 
En yirtud del comunicado dirigi

do a esta Junta per la Dirección de 
l©s Servicios Hidráulicos del Norte 
de España, se convoca a todos los 
propietarios de las fincas compren
didas en la zona regable de la Presa 
general del «Molino», que deriva sus 
aguas del Río Cúa al sitio denomi
nado Campa, en la jurisdiccién de 
esta localidad, asi cOmo a los indus
triales que utilicen las mismas aguas 

Í>ara el accionamiento de sus arte-
actos, a la reunión que deberá ce

lebrarse a las diez horas del día trece 
del próximo Octubre, en el sitio 
de costumbre para las reuniones de 
este pueblo, con objeto de constituir 
provisionalmente la Comunidad de 
Regantes de este pueblo y nombrar 
una Comisión encargada de redactar 
el proyecto de Ordenanzas de la 
Comunidad y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos y seguir 
los trámites para la aprobación de 
dichas Ordenanzas y Reglamentos 
por la Superioridad y el expediente 
para la inscripción del aprovecha
miento en el Registro Especial de 
Aguasa 

Villamartin,!.0 de Septiembre de 
1953.—El Presidente, Porfirio García. 
2994 Núm. 991.—54J5 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, ios 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1953: 

Saelices del Payuelo 3012 
Santa Colomba de la Vega 3014 
Sotelo 3028 
Pobladura de los Oteros 3039 
Requejo de la Vega 3040 

Juzgado Comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Valen
cia de Don Juan. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia recaída en 
autos de proceso de cognición segui
dos en esle Juzgado por D. Dámaso 
de Soto Alvarez, en representación 
de-D, Antonio Jiménez, vecino de 
Valdevimbre, contra D. Nicanor 
Alonso Barrero, vecino de Palacios 
de Fontecha, sobre reclamación de 
cantidad, se acordó por providencia 
de esta fecha sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días los bienes embargados al conde
nado D. Nicanor Alonso, bajo las si
guientes 

C O N D I C I O N E S 
Primera.—El acto de remate ten

drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Comarcal, en esta ciu
dad, calle de Santo Domingo. 

Segunda.—No se admitirán como 
licitadores a quien no haga previo 
depósito o consignación del diez por 
ciento del valor efectivo de los bie
nes ni se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.—Los títulos de propiedad 
obran en poder del ejecutado por no 
haberlos presentado en esta Secreta
ría, debiendo de conformarse los l i 
citadores con la certificación que 
por este Juzgado se expida y pudien-
do verificarse el remate en calidad 
de ceder a tercero. 

FINCAS OBJETO I?E SUBASTA 
1. —Una tierra en Villagallegos, al 

pago de la Velilla, de 65 áreas 73 cen-
tiáreas; linda: al Norte, Rosendo Me
rino; Sur, Gerardo Alonso; Este, el 
mismo, y Oeste, Servando Martínez. 
Tasada en 1 050 pesetas. 

2. —Otra al mismo término, a los 
Trigales de la Reguera, de 17 áreas 
84 centiáreas; linda: Norte, Segundo 
Casado; Sur, camino; Este, Segundo 
Casado, y Oeste, Clemente García. 
Tasada en 400 pesetas. 

3. —Otra al mismo término, al pa
go de la Velilla, de 17 áreas 81 cen
tiáreas; linda: Norte, Enrique Alón' 
so; Sur, Miguel Alonso; Este, Felicia
no Alvarez, y Oeste, camino. Tasada 
en 300 pesetas. 

4. —Una viña al mismo término y 
pago de Villarino, de 17 áreas 9 cen
tiáreas; linda: Norte, Gerardo Alon
so; Sur, Natividad Pérez; Este, Hila
rio Alonso, y Oeste, Claudio Ordás. 
Tasada en 800 pesetas. 

5. —Otra viña a las Coronas, en 
término de Palacios de Fontecha, de 
8 áreas 19 céntiáreas; linda: Norte, 
Angel Prieto; Sur, Antonio Pellitero; 
Este, Angel Prieto, y Oeste, Manuel 
Ramos. Tasada en 500 pesetas. 

6. —Una tierra en Palacios de Fon 
techa a Nadinos, en el mismo térmi
no, de 18 áreas 90 centiáreas; linda: 
Norte, Carmen Benéitez; Sur, Ovidio 
Casado; Este, Cayetano Ferrero, y 
Oeste, Elias Alonso, Tasada en 400 
pesetas. 

7. —Otra tierra en el mismo térmi
no de a los Paulinos, de 25 áreas 
80 centiáreas; liada: Norte, Matías 
González; Sur, Saturnino Pellitero; 
Este, Elias Alonso, y Oeste, Generoso 
Casado. Tasada ea 450 pesetas. 

8. -Otra tierra aíl mismo término 
y pago de los Cercados, esta viña de 
2 áreas 12 centiáreas; linda: Norte, 
camino; Sur, Elias Alonso; Este y 
Oeste, camino. Tasada en 300 pese
tas. 

9. —Tierra a la Vega de Palacios, 
de 2 áreas 46 centiáreas; linda: al 
Norte, Florencio Barrero; Este. Fran
cisco Fernández; Oeste, camino. Ta
sada en 200 pesetas. 

Se ha señalado para la s ú b a l o 
día 10 de Octubre"a las once d i ^ 
mañana. 8,1 

Valencia de Don Juan, 2 de 
tiembre de 1953.-E1 Juez Comarcü' 
José González.-El Secretario riu»-' 
ble). Ule8l-
2983 Núm. 995.-112.20 ptas. 

Cédalas de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia núme 
rouno de esta capital y su partido' 
en autos de juicio ordinario de ma' 
yor cuantía seguidos a instancia del 
Procurador Sr. Pérez Merino en 
nombre y representación de la S. A 
de Seguros «Bilbao», contra D a Ma
ría y D, Enrique Pérez Casado, de 
este domicilio y contra los descono
cidos herederos y causahabientes de 
D. Marcelino Pérez Casado, por me
dio de la presente se emplaza a estos 
últimos para que dentro del término 
de cuatro días comparezca en les 
presentes autos, personándose en 
forma si les conviniere, apercibién
doles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamiea-
to a referidos herederos desconoci
dos, expido el presente que firmo en 
León, a ocho de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Valentín Fernández. 
2968 Núm. 997.-44,55 ptas.t 

o 
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En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia núme
ro dos de León y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en 
los autos de juicio decíarajivo de 
mayor cuantía, seguidos en este Juz
gado a instancia de la Sociedad Mer
cantil «Construcciones A. M. S. A,», 
domiciliada en Madrid, contra don 
José Martínez Navarro, vecino de 
León y nueve más, así como contra 
las personas desconocidas y causa" 
habientes de la herencia de D. Va
lentín Gutiérrez Alonso y D. Dioni
sio González Miranda, se emplaza 
por medio de la presente a dicbas 
personas ignoradas, para que en ei 
improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos per 
sonándose en forma, ^ n e\ »PCTc 
bimiento que de no ^ « ^ ' a r 
parará el per uicio a que hayf 'U8ae 
t n derecho, haciéndose c o n f r V 
las copias de demanda J «0^toS a 
tos se hallan en los referidos autos 
su disposición. ^ P\ Boit' 

Y para su publicación en ei io 
TIN OFICIAL de la P ^ ^ i a z a -
público de costumbre £ J p e r -
íniento en l ^ ! / 0 ^ ' ^ la P?-
sonas desconocidas, expiao áe 
senté en León, a tr .eJ^Ji .cuenta 
Julio de mil novecientos ci Mar. 
y tres.—El Secretario, í ranci 
tínez. ^ KO 40 ptas-
2969 Núm. 996.-59.4U 


